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ACUERDo DE CoilCEJo tl' ó O 5 -2026.M0CC

C€ro Colorado, 27 de enelo del 2026.

EL ALCALDE DE tA ÍiIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CI'|A TO:

El Concejo de la Municipatidad Oistrital de CeÍo Colorado, en Sesión ordinaria N'001-2026-MDCC d€ lecha 23 d€

enero del2026 traló la moción desuscripción deConveniode Coop€ración Inlerinstitucional enlre la Municipalidsd Dislritalde Cero

Colorado y la Compañia de Bombero6 ds Yanahuala "Renzo Tomás Cané de Garay N' 140'

col¡stoERAilD0:

Ou€, la Municipalidad, conforme a lo €slablecido en elarticulo 194' de la Consl¡tuc¡ón Politica del Estado y los erliculos I

y ll det fitulo pretiminar ¿e la L€y Orgánica de Municipalidad€s, Ley N' 27972, es sl gobi€no promolor del desanollo local,. con

personerla juridica de de¡ec¡o pd¡tir¡ y con plena csiac¡dad para el d¡mplim¡ento d€ sus fnes, que goza de autonomia politica'

bconómica y adminislrativa en IOS asunlos de su Competencia y tiene como finalidad la de rept€sentar al vecindario, promover la

adecuada D-restación d€ los serv¡cios públicos y el d€sarollo inlsgral' sost€nible y armón¡co de su circunscripc¡ón'

Que, el numeral 26 del aftlculo 9' de la Ley ogán¡ca de Municipalidades, Ley N' 27972, señala que conesponde al

l\¡ unic¡Oal aDrobar la celeblaciÓn de convenio$ ds coop€rac¡ón nacionale intemacionaly convonios inlerinstituc¡onales

eua, el arículo 41. d€ ta Loy Orgánica de Munic¡palidades, Lsy N" 27972, enge que los acuerdos son decisiones' que

loma el mncejo, refsridas a asuntos esó€cifil-os de interés públ6, v6cin¿l o inslitucional, que expresan 18 voluntad del órgan6 de

gobi€no para practic un determinado acto o sujetars€ a una conducta o norma ¡nst¡tucional

Ous, €lsub numerat2.2 delnumeral2 delarilculo 85'de la Ley Oqánica d€ Municipalidad€s, Ley N'27972,dicta en su

articulo 85. qúe las munic¡palidades, en matetia de s€guridad ciudadana, eiercen funcón especifica comparlida co1¡ .l3s
municipalidadó provincial* de: "(...) 2,2 p,nover acctones de apoyo a /as conpañlas de funbercs, beneficenc¡as, Ctuz Rcúa y

d6más irsfituc¡o¡os de sery¡c/b a h canun¡dú'.

eue, el numeral76.1 del artlculo 76 d6 la L€y del Procedimiento Administralivo General, Lsy N" 27444, norma que las

felac¡ones entre las €ntidadss se fhen por el cfitefio do colaboración, sin que €llo impofle fenuncia a la mmpolencia plop¡a señalada

por ley.

Et numeral 77,3 det aticuto 77 d6 la L€y del Procedimienlo Adm¡n¡stralivo General, Lsy N' 27444, precisa que' por los

convenios de colaboración, las entidados a tfavés ds sus repf€ssntant€s sutorizadc, cdehan d€ntro de la ley acuerdos en el ámbilo

de sus resDectivas competenc¡as, de natutalsza obligstoda para lás partes y con cláusula explesa d€ libr€ sdhesión y separación

eue, mediante oficjo N" 026"2025p/CGBVP/8-140 pres€ntado a la municipalidad el 23 de diciembre del 2025 (Trámile

Documentario i51223M42) det Ct4 d€ d¡ciemúre d€t 2025, el Primer Jef€ de la Compañia de Bomberoc de Yanahuara solicila la

celebración de un mnven¡o, afin qu€ puodan cubrir elsefv¡cio activo d€ un piloto y un paramédico,6n pro de la prestaciÓn Ópt¡ma de

los servicios qu€ bfinda la compania de bomberos a la mmunidad del distfito d€ cero colofado dufante el año 2026, pafa lo cual

requieren la as¡gnac¡ón económicá mensual de si '1800 00

eue, a través d€ infome N' 01G2026-GSC-IúDCC de fecha 't2 de €néro del 2026 el G€rente de Segur¡dad C¡udadana

emite opin¡ó; fav¡rable para la suscripción d€ conv€nio al resultar técnicamente viablo y concordanlo con los obi€¡vos instituc¡6nales

de s€guridad c¡udadana y g€stión del ri€sgo

oue, con infome N. 023-202$¡DCC/GPPR del 15 de enefo del 2026, el G€rente d€ Planifcsc¡ón, Presupuesto y

Racionalización emit€ prsvis¡ón presupu€stal por S/ 1,800.00 m€nsualos dulanto el año 2026 para la suscripción del oonvonio con la

Córprni. iá A"rb.* Renzó Tomás Cani Garay N' 140, linanc¡ado con r6cursos de captsción popia, rubro 08 lmpuest6s

l\¡unicioales y rubroog Recursos Directamente Recaudados

Qu6, mediante infoms legal N" 002-2026-ABG-SGALA-NIDCC de f€cha 21 de enem del 2026, la Abogada de la sub

Gerencia de Asuntos LegaleE Admin¡;trativos señala que, el convenio mat6ria del presente eE una heÍamienla esfatégica pars que

loi vecinos cuenten on-un6 respuesta rápida y adecúada pot parte de lqs bomb€ros, anle las em€tgencias qus pu€dan suscitarse

asimismo est¡mando lo acluado por las unidades orgánicas compelentes fesulls desde el punto de vista legal facl¡ble aprobar la

,rsl,iocón Oel co*enio sub exjmine, más arln si cón este se contribuiÉ a meiorar la alención de emergencias en benefcio d€ la
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eue, con prov€ldo N. 017.2026GAJ-MDCC ds fecha 21 de enerc &l 2026, el C*rente d€ As€soria Juldica, manifiesta

su conformidad a lo señalado €n el infoÍne l€gal N' 002-2026-ABGSGALA-M0CC

En consecuoncia, con conocimi€nto de los m¡embros del Conceio Municipal, lu€go d8l dobate sobrs el asunto materia d€l

prosent€ en s€s¡ón d€ conoe|o ofdinaria N. 001.2026-MDcc, por UilAil|M|DAo, se smite e|siguienlei

ACUERDO:

ARflculo pRlillERo: APRoBAR ta suscfipción del convenio de coop€ración Intefinstitucional €ntre.la llunicipalidsd

Oisffial de Cerro Colorado V fa Cotp.ni. ¿. ütUtroe dá Yanahuan'Renzo Tom& Cané de Garay N " 140', h-asta el 31 de dic¡embre

det 2026. mnsiderando to oop*rJ.n álntorfn" H" 023-2026+,!DCC/GPPR suscdto pof elGerents de Planiñcac¡ón, Pr€supuesto v

Rac¡onalización.

ARÍiCULO SEGUilDO: EI{CARGAR a ta Gerenc¡a lrunicipal, asi como 6 la Gerencla de Administración y Finanzas las

accion€s collespond¡entes para elcumplimiento d€l presente acuerdo ds con@io'

ARTICULo fERcERo: EiIoARGAR a la oficina de sgcratar¡a Gsn€ral la notifcación dsl presenle y a la of¡cina de

fecnologias ds la Infomación su publ¡cación en el portslweb instjlucional'

."':;lH":¡.
S,rmnPtol;

'qao 
corq+F'

g Sede Principal: Calle lvlariano Melgar N' 500 Urb La Libertad' Cero colorado

O Central Telefónica: 054-640500

ffitu
@ http://www.municerrocolorado gob pe


